
Oficina de Registro del B.O.P.
Anuncio declarado urgente

Sr. Presidente de la Diputación Provincial de Córdoba

Adjunto  me complazco en  remitir  a  V.E.,  a  efectos  de su  inserción en  el
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba y en cumplimiento de lo dispuesto
en los artículos 169.1 del  R.D.L. 2/2004, de 5 de Marzo, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales y 20.1 del
Real  Decreto  500/1990,  de  20  de Abril,  anuncio  relativo  a  la  aprobación
inicial del Presupuesto General del Ayuntamiento de Córdoba para el año
2020.

El Teniente de Alcalde Delegado de Hacienda, Ordenación del Territorio,
Urbanismo y Vivienda

(firma electrónica)
Fdo.: Salvador Fuentes Lopera

Área de Gestión, Hacienda y Admón. Pública
Órgano de Planificación Económica y Presupuestaria
Capitulares, 1. 14071 – Córdoba
Tfno. 957499900 Ext. 17116 y 17087
Código RAEL JA01140214
planificacion.presupuestaria@ayuncordoba.es
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